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D E 

DE L A 

L e y de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desaraoríizables, se exigirá preci-
saraeme que los licitadores depositen ante el Juez 
que Lis presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse- la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.0 Ei depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

GOMiSIOl PR1IGIPIL BE YUTAS 
DE 

B i e n e s I S I a c i o n a l e s 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

nía. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda y 
en virtud de los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. se anuncian á subasta abierta las 
fincas que á continuación se expresa. 

SAN LEONARDO. 
Bienes del Estado.— Urbana.*=Menor cuantía. 

Números 1.846 y 1.708 del inventario.-^Dog casas 
sitas en el pueblo de San Leonardo, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Pedro Martin Manrique y Juan Peña y cuyo te
nor es el sig-üiente: , • 

1. Una casa en la calle Real, que ocupa una, su
perficie de 36 metros cuadrados, y linda al Norte 
con propiedad de Tomás Cabrejas, Sur la carretera, 

i .Este propiedad de José Andrés y Oeste de Felipe 
Muñoz, su construcción es de piedra y adobe, se en
cuentra en mediano estado de conservación y consta 
de planta baja y principal. 

I 2. Otra casa en la calle del Sol, que consta de 
I planta baja y principal, su construcción es de piedra 
\ y adobe, se encuentra en mediano estado de conser-
i vación, linda al Norte con propiedad de los herede» 
í ros de Juan Barg-uillas, Sur con un corral, Este con 

propiedad de los herederos de Faustino Casarejos, y 
| Oeste de Marcelino Rico y ocupa una superficie de, 
e 26 metros cuadrados. 1 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito agri» 
I cola y don Mariano Adonso, perito práctico, te-
I niendo en cuenta la clase de las casas, su producción 

y demás circustancias, las tasan en renta en 10 pe-
estas, capitalizada en 180 pesetas y en venta en 200 
pesetas. 
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Estas fincas fueron subastadas sin postor en Jas 
Cuatro verificadas en 17 de Febrero, 17 de Marzo 22 
de Abri l y 20 de Mayo del año actual, en su vir
tud se anuncia á subasta abierta por término de 
trainta días durante él cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio 
de instancia al señor Deleg-ado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
Cantidad-de 200 pesetas en que salió á primera^su-
basta dé* conformidad con lo prevenido en los R. D. 
de 23 dé Junio de 1870 y 31 deAgosto de 1872. 

Bienes del Estada.—Urbana.—Menor cuantía 

Números 2.772 y 2 776 al 82 del inventario.—Seis 
casas y una heredad compuesta de dos pedazos de 
tierra, todas las fincas sitas "en jurisdición de San 
Leon.ardo,, adjudicadas- al Estado por pago de costas 
en cansa criminal seguida á Carlos Mareos Arranz, 
(Gregorio' Rucabo Benavente, Félix Rupérez, Marcos 
Condado,,. José ñ& Miguel Mateo, Pascual Rupérez 
Alonso y Tomás Aywso y cuyo tenor es como sigue: 

í.. Una casa en la calle de la Concepción, que 
consta de planta baja y pinncipa!, su construcción es 
d,e piedra y adobe, se encuentra en mediano estado 
de conservación, ocupa una superficie de 27 metros 
cuadrados, y linda al Noríe con propiedad de Ilde
fonso Martinez, Sur con !a calle, Este con una calle
ja y Oeste con propiedad de Lucio Martin. 

2. Otra casa en la ^aüe de la Fuente, que consta 
de planta baja y principal, su construcción es de 
piedra y adobe, se encuentra én mediano estado de 

te con propiedad de los herederos de Tadeo Lucas y 
Oeste con la entrada. 

6. Mitad de una casa hueca ó casillo, que se en
cuentra en mediano estado de conservación, su cons
trucción es de mamposter ía ordinaria, ocupa una 
superficie de 110 metros cuadrados y linda al Norte 
con la entrada, Sur coa la calle. Este con propiedad 
de Mariano álonso y Oeste de Mariano Sanz. 

7. Una tierna de secano de tercera calidad y de 
93 centiáreas de cabida, equivalentes á dos cuartillos 
eu donde dicen Prado de los Hoyos, que linda al 
Norte y Sur con zanjas. Este con propiedad de Lino 
Pérez y Oeste de Faustino Kuperez. 

8. Otra tierra de igual clase que la anterior, de 
i l áreas y 16 centiáreas de cabida ó sean 6 celemines 
en Valdevaleno, que linda al Norte, Sur y Oeste con 
liegos y Este con propiedad de Teresa Peña. 

Los mismos peritos que Tasaron las fincas anterio
res, teniendo ea cuenta la clase de estas fincas, su isr 
tuación y demás circaastancias que en estas concu
rren, las tasan en renta en 14 pesetas 72 céntimos, 
capitalizadas en 265 ,'pesetas y en venta en 368 pe
setas. 

Estas fincas han sido subastada sin postor en las 
cuatro subastas verificadas en los dias 17 de Fe
brero, 17 de Marzo, 22 de Abr i l y 90 de Mayo 
del año actual, y en su virtud se anuncia á su
basta abierta por término de 30 dias durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en ad-

| adquirir ía ofrecer por me dio de instancia al señor 
| Delegado de Hacienda de esta provincia la cantidad 

que tengan por convenie ate siempre que la misma 
cubra el 30 por 100 de la cantidad de 368 pesetas en 

conservación,, ocupa una superficie de 42 metros j que salió á primera suba jta de conformidad con lo 
cuadrados y linda al Norte con propiedad de Maria- I prevenido en los R. D. df 23 de Junio de 1V70 y 31 
no Sanz;, Sxir con una plazuela, Este con la calle | de Agosto de 1872, 
Real y Oeste con propiedad, de Pablo Peña. i 

^ 3i; Oitra casa en el barrio de San Pedro, qüe con8 í 
ta. solaínente de planta baja, su construcción es de | 
adobe y barro, y se encuentra en mediano estado de | 
conservacióii, ocupa una superficie de 20 metros i 
C-ü-adríidos,. y linda al Norte con liego, Sur con una | 
calle, Este con propiedad de Casimiro de León y \ 

Bienes del Estada.—R ústica.-*Menor cuantia. 

©este con liego. . 
íi 4. -Oí ra cüsa en h 
•que consta de planta 
:.Cíóa;es, de mampost 
C&siHo^ fvg encuentra 
,ción,. ocupa una supeivñoie de 65 metros cuadrados, 

de las Eras, número 15, 
principal, su cohstruc-

y ladrillo, tiene anejo un 
regular estado de conserva-

Nüraeros 2.783 al-86 der inventario.—Una heredad 
• compuesta de 4 pedazos d e tierra, sitos en término 
| de San Leonardo, adjudica dos al Estado por pago de 
I costas en causa crimina! .seguida á Tiburcio Peña, 
| que miden en junto una ^ o e r f i c i e de 81 áreas y 96 
| cent iáreas , equivalentes á 3 fanegas y 8 celemines y 
¡ cuyo tenor es el siguiente; 
j 1. Una tierra de sec i m d f tercera calidad de 22 
| á reas y 36 centiáreas < le cabida en donde dicen En-
| tresotillos, que linda a i N o r í H . con un-liego, rfur con 

,;y.Jindaial.:Norte con una calle, Sur con la solana del j propiedad de Ciríaco Tfagüe . JSs/e y Oeste se ignora. 
Castillo, Este con propiedad de. Benito Ruperez y 
Oeste, de loa herederos de Benito Ruperez. 

5, Otra casa en la calle de la Concepción, núme
ro,32, que consta de planta baja y principal, su cons
trucción es de piedra y adobe, se encuentra en me 
diano estado de conservación, ocupa una superficie 
de 36 metros cuadrados y linda al Norte con propie
dad de Cipriano Marcos, Sur con la calle del Sol, Es-

2. Una tierra de í^/ua,'. oíase, «je 9 áreas y 30 cen
tiáreas, en ios Quiñoí íes, que luida al Norte con un 
liego, Sur se ignora. Este con propiedad: de Inés Mo
reno y Oeste de José . ILeoiiardo. 

3. Otra tierra di ; Ttiereera calidad, de 22 áreas y 
36 centiáreas de c? .bi-éa, en los Cubillos, que linda al 
Norte, Este y Oeŝ  «óa ios liegos y Sur con propie
dad de Benito A3 4áo -
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4. Otra tierra de tercera calidad, de 27 áreas y 
94 ccntiáreas de cábida también en los Cubillos, que 
linda al Norte con propiedad de Jerónimo Alonso, 
Sur de Lorenzo Alonso^ Este y Oeste se ig-nora. 

Los peritos D. Manuel Barrenechea perito agríco
la y D. Mariano Alonso, práctica, teniendo en cuenta 
la clase de las fincas, su producción y demás cir
cuns tancias ,üas tasan en renta en 2jpesetas 36 cénti" 
mos, capitalizadas en 53 pesetas 25 céntimos y en 
venta en 59 pesetas. 

Estas fincas fueron] subastadas sin postor en 
¡as cuatro verificadas en los días 17 de Febrero, 17 
17 de Marzo, 22 de Abril y 20 de Mayo del año ac
tual y en su virtud se anuncian á subasta abierta por 
térínino de 30 dias durante el cual podrán las per-
«OBIM» que tengan interés en adquirirlas ofrecer por 
medio de instancia al señor Deleg'ado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que teng-an por conve
l iente siempre que la misma cubra el 30 por 100 de 
|a en t i dad de 59 pesetas en que salió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los R. 
}):, iü 23 4e Junio de 1870 y 31 de Ag-osto de 1872. 

Mlengg del Éstado, — Urbana.—Menor cuantía. 

Números 2.787 al 92 del inventario —Una here-
4sd compuesta de tres casas, tercera parte de otra y 
dos pedazos de tierra, los que miden en junto una 
íárea y 86 eantiáreas, equivalentes á un celemín, to-
4a^ l a sñppas sitas en jurisdicción de San Leonardo, 
procedentes de adjudicaciones al Estado por psg-o 
de costas en causa criminal segniida á Marcos Cam
pos, Esteban Casarejos, Félix Lucas Peña y Bonifa-
¿BÍO parcos Arranz y cuyo tenor es como sig-ue: 

} . Una casa en la calle del Peligro, que consta 
de p}i*aía baja y principal, ?u construcción es de 
mamposteria y ladpillo, se encuentra en estado rni_ 
noso^ ocupa una superfíoie de 43 metros ciiadrados 
y linda ai Norte y Oeste con propiedad de Francisco 
Casarejos, Sur de Petra Alonso y Este con la entrada 

2. Otra casa también en la 'oHÜe del Peligro que 
ctM'jsta de planta baja y principal su construcción es 
de mamposteria y la^rjUc), se encuentra en mediano 
estado de conservación ocupa una superfioie de 29 
tneíros cuadradob- y linda aPNorte con nna'calle, Sur 
ÍÍOD calleja, Este con la entrada y Oeste ednj•propíe-
oad de Ramón de Leopardo, 

3. Otra casa en completo estado de rujna, tam
bién en la calle del Pergro. que ocupa una superfi
cie de 45 metros cuadrados y linda ai Norte y Este 
con óiiiies, Sur se ignora y Oeste con propiedad de 
Juan Peñarai da. 

4. Tercera parte de una ca;-a .en el barrio de Ar* 
g-anza y sn calle Real, que consta de planta baja y 
principa!, su construcción es|de mamposteria y ado
be, se encuentra en|tnediano espado de conservación 
ocupa una superficie de 45jmetros cuadrados; y lin
da al Norte y Spf.'cop pájjes, Este con propiedad de 
Lorenzo N . y Oeste de Bartolomé Marcos. 

5. Una tierra de secano de 93 centiáreas de ca
bida en donde dicen Prado de los Hoyos, que linda 
al Norte y Sur con zanjas, Este con propiedad de L i 
no Sala y Oeste da Alejandro Ayuso. 

é. Otra tierra de 93 centiáreas de cabida en la 
Ocenilla, que linda al Norte, Sur y Oeste con liegos 
y Este con propiedad de Miguel Pérez. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito 
agrícola, \ don Tiburcio Peña, perito práctico, 
res, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su pro
ducción y demás circustancias, las tasan en renta en 
6 pesetas 50 céntimos, capitalizadas en 117 pesetas 
y en venta en 130 pesetas. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 4 
verificadas en 17 de [Febrero, 17 de Marzo, 22 de 
Abri l y 20 de Mayo del año actual y en su vir tud 
se enuncian á subasta abierta por término de 
30 dias durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia al señor Deleg-ado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que teng'an por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 130 pesetas en que salió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado, — Urbana.*^Menor cuantía* 

Números 2.808 y 2.809, y del 2.311 al 14 del i a -
ventarlo.—Tres casas, dos pedazos de tierra y parte 
de una era, todas ellas en jurisdicción de San Lí-.o* 
nardo, procedentes de adjudicaciones al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Benita 
Martínez, Jul ián Alonso Peña, Angel Casarejos y Lo* 
renzo Sala Nartinéz y cuyo tenor es el siguiente: 

t. Una casa en la calle de la Concepción, que 
consta de planta baja y principa), su construcciót. 
es de mamposteria y adobe, se encuentra en media
no estado de conservación, ocupa una superficie de 
60 metros cuadrados y linda al Norte con fropiedad 
de Tadeo de la Orden y lo mismo al Oeste, Sur de 
Francisco Peña y Oeste la calle Eeal. 

2. Otra casa en la misma calle, que consta de 
planta baja y principal, su construcción es de mam
posteria ordinaria, se encuentra en mediano estado, 
ocupa una superficie de 28 metros cuadrados y linda 
al Norte y.Sur con calles, Este con propiedad de Ta
deo de la Orden y Oeste de Pedro Yagüe. 

3. O ira casa proindi visa con el Ayuntamiento de 
San Leonardo en-la calle Real del barrio de Argan-
za, que consta de planta baja, su construcción es de 
mamposteria y adobe, en mediano estado de conser
vación, ocupa una superficie de 25metros cuadrados 
Linda al Norte con la calle, Sur ''on un camino, Es
te con propiedad de Jul ián Ruperez y Oeste con unas 
peñas . 

4. Una tierra de secano de 18 áreas y 6 centiá
reas de cabida en donde dicen San Blas, que liada 



BOLEÍIN DE VENTAS DE BTENüS NAOIONALES 

al Norte con propiedad de Eiias García, Sur de Fran
cisco Encabo, Oeste de Faustino Casarejos y Este 
eras de particulares. 

5.: Otra tierra de 22 áreas y 35 centiáreas de ca
bida donde dicen San Roque, que linda al Norte con 
propiedad de Pcblo Sanz, Sur de Tomás Alonso, Este 
la veredá de Talveila y Oeste con liego. 

6. Una tr igésima sexta parte de una era de ter
cera calidad de 22 áreas 36 centiárcas de cabida, en 
el barrio de Arganza, que linda al Norte con propie
dad de Feliciano Puentt?, Sur con liego, Este tenada 
de Francisco Miguel Corral y Oeste eras de Manuel 
Sebastian. 

: Los peritos;Ü. Manuel Barrenechea, perito agr í 
cola, y D .T íburc io Peña, perito práctico, teniendo 
en cuenta la clase.de jas fincas, su situación y demás 
circunstancias, las tasan en renta en 9 pesetas, capi
talizada en 162 pesetas y en venta en 225. 

-Estas finca* fueron subastadas sin postor en las 4 
verificadas en 17 de Febrero, 17 de Marzo, 22 de 
Abri l -y 20. de Mayo del año actual, y en su vir
tud se anuociau á subasta abierta por término d 
30 

te con propiedad de Bartolomé Marcos y Oesío de 
Juan Francisco Leonardo. 

4. Otra tierra de igual clase de 11 áreas y 16 
centiáreas de cabida, en Doradüio, que linda al Nor
te con un caminu, Sur con cirato, Este con el monte 
de Abajo y Oeste con propiedad de Pablo de Miguel. 

5. Otra tierra en los Quiñones, de tercera cal i
dad de 7 áreas y 44 centiáreas de cabida, que linda 
al Norte con propiedad de Ju l ián Condado, Sur un 
camino, Este con propiedad de Juan Marcos y Qeste 
de Domingo Marcos. 

( 6. Otra tierra de la misma clase de 93 centiáreas 
| dé cabida en los Prados de los Hoyos, proindjvisa 
| con el Ayuntamiento de Pan Leonardo, que linda al 
i Norte y Sur con acequias, Este con propiedad de 
I Santos Pérez y Oeste de Rufino Marcos. 

7. Otra tierra en el mismo sitio de una área y §6. 
centiáreas de cabida que linda al Norte y Sur cea 
acequia, Este con propiedad de Benito Rupérez y 
Oeste de Felipe de Mateo. .. 

8. Jn tsmmo en las Tenadas de 23 centiáreas de 
cabida que linda al Norte y Sur bon veredas, Este 

días durante el cual podrán las personas que con propiedad de Pascual Miguel y Oeste de Feli 
tengan interés en adquirirlas ofrecer por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
-siempre que la misma cubra el 30 por cienio de la 
cantidad, de ^25 pesetas en que salió á primera su. 
basta.de conformidad con lo prevenido en los íi. D, 
4© 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

5 Bienes del Estado. — Rústica. =Menor cuantía. 

Números 2.794 al 2.800„,2.806 y 7, del 2.824'al 26 
y'2v828 y 2.829 del inventario.-—Una heredad com
puesta de ocho peeazos de tierra, un huerto, la octa
va parte de una tenada y cuatro casas, todo en tér
mino jurisdiccional de San Leonardo, procedente de 
adjudicaciones al Estado por pago de costas en cau
sa criminal seguida áMarcosCondado, Tomás Ayu^o, 
Mariano Gorostiza, Donoso Yagü-í, Valentín de Leo
nardo, Antonio Pérez y Pedro Yagtie, Jas tierras 
hacen en junto una superficie de 60 áreas y 24 cen
tiáreas, equivalentes á dos fanegas, 8 celemines y 
un cuartillo y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano ue tercera calidad de una 
área y 38 centiáreas de cabida donde dicen Prado de 
los Hoyos, que linda al Norte y Sur con una ace
quia, Este con propiedad de Faustino Rupérez , y 
Oeste de Santos Pérez. 

2. Otra de igual clase que la anterior de cinco 
áreas y 58 centiáreas de cabida en las eras, que l i n 
da al Norte con un camino, Sur con ciratos, Este con 
propiedad de Miguel de Leonardo y Oeste de Tadeo 
de Miguel. 

3. Otra tierra de igual clase de 27 áreas y 94 
centiáreas de cabida, en •Quiñones, que linda al Nor
te con propiedad de Celestino Ayuso, Sur cirato, Es-

ciano Alonso. 
9. Un huerto de tercera caiidad de tres áreas 72 

centiáreas de cabida en la Caihpañilla. que linda al 
Norte con propiedad de Félix Martio, Sur el rio; 
Este con propiedad de Abdón Ayo so, y Oeste de Pa
blo de Miguel. 

10. Una octava parte de la tenada del Doradillo 
proiodivisa con Francisco Marcos, Tomás Ayuso y 
otro, que ocupa una superficie de 65 metros cuadra
dos que linda al Norte con propiedad de Tadeo de 
Miguel, Sur, Este y Oeste con liegos, -

11. Uaa casa en el pueblo de San Leonardo en 
el barrio de San Pedro, de raampostería ordinaria 
que consta de planta baja y principal, se encuentra 
en regular estado de conservación, ocupa una su
perficie de 59 metros cuadrados y linda al Norte con 
una calle, Sur con la entrada, Este con propiedad de 
Fernando Casarejos y Oeste de Santiago Peñaranda. 

12. Oíra casa en la calle de la Concepción nú
mero 25, que consta solamente de planta baja, su 
construcción es de piedra, adobe y barro, se encuen
tra en regular estado de conservación, ocupa una su
perficie de 20 metros cuadrados y linda a! Norte con 
la entrada, Sur con propiedad de Lucio Martin, Este 
de José Gorostiza y Oeste con una calle. 

13. Otra casa en la misma calle, que consta de 
planta baja y principa!, su construcción es de adebe 
y barro, se encuentra en mediano estado de conser
vación, ocupa una superficie de 38 metros cuadra, 
dos y linda ai Norte con propiedad de Plugenio Con
dado, Sur con una calle, Eíte con propiedad de A n 
gel Casarejos y Oeste de Lucas León. 

14. Otra casa en la calle de las Eras número 11, 
que consta de planta baja y principa:, su construc
ción es de piedra y adobe, se encuentra en mediano 
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estado de conservación, ocupa una superficie de 22 
metros cuadrados y linda al Norte con propiedad de 
Manuel Pérez, Sur con una calie. Este coa propiedad 
de José de Mig-uel y Oeste de Juiian Condado. 

Los peritos don Manuel Barrenechea. perito agrí
cola y don Tiburcio Peña, perito prácticD, tenieudo 
en dienta la cla«e de las fincas, su situación y demás 
circunstancias, las tasan en reñí» en 18 pesetas, ca
pitalizada en 405 pesetas y en venta én 450 pesetas. 

Estas flacas fueron subastadas sin postor en las 
cuatro verificadas en 17 de Febrero, 17 de Marzo, 
22 de Abri l y 20 de Mayo del año actual, y en 
su vir tud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podrán i as per
sonas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 450 pesetas en que salió á primera 
subasta de conformidad coa lo prevenido en los K. 
D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana. — Menor cuantía . 

Número i?.830 al 36 dsd inventa?io,—Una heredad 
compuesta de cinco casas y dos pedazos de tierra, 
los que miden en junto dos áreas y 32 centiáreas, si
tas las cesas en el pueblo de San Leonardo y las, tie
rras en su término, adjudicadas al Estado por pago 
de costas en causas criminales seguidas á Fernando 
G oros tiza, Roque Pascual Martin, Bartolomé Conda
do, Tomás Cabrejas, Atanasio Rupérez y. Baltasar 
Rupérez Navas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una casa en la Virgen de la Cuesta que cons 
ta de planta baja y principal, su construcción es de 
manipostería ordinaria, se encuentra en mal estado 
de conservación, ooupa una superficie de 16 metros 
cuadrados, está próxima á la iglesia vieja y no tiene 
linderos determinados. 

2. Otra casa en la calle y barrio de San Pedro, 
que consta de planta baja y principal, su con&truc, 
ción es de mamporier ía y adobe, se encuentra en re
gular estado de conservación, ocupa una superficie 
de 36 metros cuadrados y linda al Norte con propie
dad de Fraacisco Condado, Sur con una calle, Este 
con propiedad de Feliciano Peñaranda y Oeste de 
Miguel de Leonardo. 

3. Otra casa en la calle de la Concepción sin nú • 
mero, que consta de planta baja y piipcipal, su coos-
trucción es de m^mpostaría ordinaria,; se encuentra 
en mediano estado de conservación, ocupa una su
perficie de 4|5 metros cuadrados, y linda al Norte coa 
corral de Tadeo de la Orden, Sur coa propiedad de 
la viuda de Inocencio Rupérez, Este coa ana calle y 
Oeste con propiedad de Felipe Muñoz. 

4. Otra casa en la calle de las Eras, que consta 
de planta baja y principal, su construcción es de 
manipostería y adobe, se encuentra en regular esta

do de conservación, ocupa una superficie de 21 me
tros cuadrados, y linda al Norte con propiedad de 
Cayetano Casarejos, Sur de Eustaquio Arranz, Este 
con la entrada y Oeste con propiedad de Tomás 
Alonso. 

5. Otra casa en la calle de la Magdalena, que 
consta de planta baja y principal, su construcción es 
de mampostería y adobe, se encuentra en regular 
estado de conservación, ocupa una superficie de 47 
metros cuadrados, y linda al Norte con propiedadd 
de Juan Francisco de Leonardo, Sur con la entrada, 
Este con una calleja y Oeste con propiedad de Félix 
Mart in . 

6. Uua tierra de secano de tercera calidad, de 
una área y 86 centiáreas de cabida, en donde dicen 
Prado de los Hoyos, que linda al Norte y Sur con 
acequia, Este con propiedad de Domingo de Mateo 
y Oeste de Francisco de Miguel . 

7. Otra tierra de tercera calidad en el mismo si
tio, de 46 centiáreas de cabida, que linda al Norte y 
Sur con liegos, Este con propiedad de Mariano R u 
pérez y Oeste de Domingo Manuel. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito agr í 
cola y don Tiburcio Peña, perito practico, teniendo 
en cuenta la clase de las fincas, su situación, produc
ción y demás circunstancias que en ellas concurren, 
las tasan en renta en 13 pesetas 20 céntimos, capita
lizadas en 237 pesetas 60 céntimos, y en venta en 264 
pesetas 13 céntimos. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 4 
verificadas en 17 de Febrero, 17 de Marzo, 22 de 
Abri l y 20 de Mayo del año actual, y en su v i r 
tud se anuncian á subasta abierta por término de 
30 dias durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirlas ofrecer por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de estar 
provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 264 pesetas 13 céntimos en que salió a 
primera subasta de conformidad con lo prevenido 
en los R, D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Soria 14 de Junio de 1896. 

E l Comisionado\principal% 

FEDERICO GUTIERREZ. 
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CONDICIONES. 

i .a No se airait irá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2.1 No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
proGedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
dias de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el iatérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince días siguientes al de haberse no
tificado- la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Propiedades 
y aeréenos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se traía no se hallán grabadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará ai comprador en los términos en que en 
la instrucción de 31 de Ma70 de 1855 se determina. 

•'5;a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán dé cuenta del rematante. 

'6.a Los compradores de fincas que tengan arbo-
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiendósc que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
T 0 dr ' 3 Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
excei:_;.a,de la fianza los olivos y demás árboles f r u 
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarloi; y no cortarlos de una manera inconve-
níenic míen ¿ras'no tengan pagados todos (os plazos. 

"7* El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado, el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas direrecíamente de bienes enagenados por el 

Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de i.0 
de Mayo de 18^5 y 11 dt Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio xo cénti
mos de peseta por 100 del valor en quej fueron re
matados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados: 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 
Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa-

gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que lermine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certiñeaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.0 de 
a Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni comprador si la falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14/ E l Estado no anulará las ventas por faltase» 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra 
ción é independientes de la voluntad de los compra-
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan contra los culpables. fArt . 8." 
del Real decreto de 10 de Julio de 1^65.) 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5.0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los^Tribunale-. 

-í ^ 
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Responsabilidades 
en pelincurren les rematantes 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de'Enero de 1S77. 

Ar t . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se rubastaráde nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción dejio de Mar^o de 1877. 
Art . 10. (Párrafo 2 *)—Si dentro de los quine? 

dias siguientes al de haberse notificado ia adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venia, el«|depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los lidiadores con el fin 
de que nofaleguen ignorancia. 

Soria 14 de Junio t de 1896. 
E l Comisionado, principal da Ventas, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 
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Venías de [Bienes J2aáonaies 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

Un mes 3 pesetas. 
3 meses. ' 8 » 
6 » 15 » 

12 » 28 » 

Precios do venta. 
Un número corriente . . . . . . 1 peseta. 

» atrasado 2 » 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número n , piso 3.* 

SORIA. -1896. 

Tip. de P. Rioja, Pla \a de San Esteban, 3, bajo 




